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Nombre del curso Colaboración, Regulación y Competencia: Derecho y Nueva Economía 

Naturaleza 
(obligatorio, optativo o electivo) 

Electivo de oferta necesaria 

Requisitos 

Derecho Económico 
 
* Se recomienda tener un nivel al menos medio de lectura en inglés. 
Considere especialmente lo indicado en la sección Bibliografía 

Horarios Martes y jueves, 12.30 a 13.40 

Número de Créditos 4 

I. Descripción del curso 

Probablemente no existe otro ámbito de la regulación económica y del 
derecho de la libre competencia que haya experimentado un desarrollo tan 
exponencial en el último tiempo como el de la llamada Nueva Economía. 
Producto de lo anterior, hoy resulta virtualmente imposible disociar al derecho 
económico de conceptos tales como mercados de dos o más lados, 
plataformas, externalidades indirectas de red, comercio electrónico, big data, 
algoritmos, precios dinámicos, motores de búsquedas horizontales y 
verticales, metabuscadores, inteligencia artificial, economía colaborativa, 
blockchain, crowdfunding, acceso justo y no discriminatorio a patentes 
(FRAND), cloud computing e internet de las cosas (IoT), por mencionar sólo 
algunos.  
 
Por otro lado, la Nueva Economía ha contribuido a hacer más tenue la 
tradicional división entre la regulación económica y la libre competencia, y 
otras áreas del derecho como la protección de los consumidores, la propiedad 
intelectual e industrial, la privacidad y protección de datos personales e, 
incluso, el derecho del trabajo. 
 
Finalmente, la regulación económica y el derecho de la libre competencia han 
comenzado a mitigar su reticencia basal al concepto de colaboración. Si bajo 
el modelo neoclásico estándar, los equilibrios eficientes en los distintos 
mercados son únicamente alcanzados en forma espontánea a través de la 
competencia entre agentes económicos, o en su reemplazo por la actividad 
reguladora del Estado, la Nueva Economía -que fomenta, y en ocasiones se 
basa fuertemente en ambientes colaborativos- presenta desafíos importantes 
para esa noción tradicional del equilibrio que sería deseable en una sociedad.    
 
Todo lo anterior permite afirmar que el derecho económico, como un todo, se 
encuentra experimentando un cambio de paradigma. En consecuencia, el 
desafío fundamental parece estar en entender y razonar acerca de si un área 
del derecho, cuyas bases se encuentran en las economías industriales del 
pasado, puede ser adaptado para responder a esta nueva realidad 
sociológica y económica. Conceptos como fallas de mercado y de regulación, 
poder de mercado y abuso, colusión y colusión tácita, y control de 
operaciones de concentración, todos fuertemente arraigados como bases de 
la regulación económica y el derecho de la libre competencia, son puestos en 
tensión cuando se aplican como fronteras para distinguir aquello que es lícito 
o ilícito en el derecho económico.  
 
Aunque el régimen chileno se encuentra todavía al margen de esta 
modificación de paradigma, la evidencia indica que ello está velozmente 
cambiando. En consecuencia, prontamente, actores sociales claves como 
académicos, autoridades sectoriales, jueces, agentes económicos, 
consultores y abogados, entre otros, deberán ser capaces de mostrar 
flexibilidad y adaptarse a este nuevo escenario.  

II. Objetivos Generales 

El objetivo del curso es que los alumnos conozcan, entiendan y apliquen los 
conceptos propios del derecho económico a aquellos mercados vinculados 
con la llamada Nueva Economía. Ello, en base al análisis de la última doctrina 
existente en estas materias, las nuevas tendencias jurisprudenciales en 
Estados Unidos, Europa y Asia, y ciertas investigaciones recientes de 
autoridades de otras jurisdicciones de referencia.  
 



Asimismo, al analizar los fenómenos de colaboración, se busca que los 
alumnos incrementen sus conocimientos interdisciplinarios, sea con otras 
ramas de las ciencias sociales, como la economía, la sicología y la sociología, 
o con otras áreas del derecho, como el derecho constitucional, laboral y de 
propiedad industrial e intelectual.  

III.  Contenidos 

Cada clase se estructurará como parte de un módulo destinado a tratar 
distintas materias relevantes en la relación entre la regulación económica y el 
derecho de la libre competencia con la Nueva Economía.  
 
Los tópicos que, de forma general, serán cubiertos en los distintos módulos 
serán los siguientes:  
 
(i) Hacia un nuevo paradigma. Bases de la Nueva Economía y sus impactos 
sociales. 
 
(ii) Regulación en la Nueva Economía. Revisitando tópicos de regulación.  
 
(iii) Libre competencia en la Nueva Economía. Parte general. Mercado 
relevante y poder de mercado.  
 
(iv) Libre competencia en la Nueva Economía. Parte especial. Abusos 
unilaterales, coordinación y concentración.  
 
(v) Colaboración y Nueva Economía. Más allá de la mano invisible.  
 
(vi) Regulación económica y Nueva Economía. Las nuevas fallas de mercado 
y de la regulación. 
 
(vii) Chile en la Nueva Economía. Algunos casos concretos y desafíos para el 
derecho económico. 
 
Cada tópico tendrá asignadas lecturas obligatorias y voluntarias, que 
buscarán combinar doctrina con casos reales ya resueltos o en actual 
discusión, principalmente en el derecho comparado. Mayor información se 
encontrará en el syllabus que se entregará al comienzo del semestre.   

IV. Régimen de 
asistencia 

Se regirá por los Reglamentos pertinentes.  

V. Controles y 
ponderación de los 
mismos 

Los controles privilegiarán la aplicación práctica de los conceptos y la solución 
de casos concretos, sean estos reales o hipotéticos.  
 
En cuanto al número y ponderación de los controles, se aplicarán las 
disposiciones de los Reglamentos pertinentes. 

VI. Metodología 

Las clases se estructurarán sobre la base de la exposición de la profesora y la 
participación activa de los alumnos. Se pondrá especial acento en la 
definición de los problemas antes que en su posible solución. 
 
De resultar posible, y en base al criterio de la profesora, se contemplará la 
asistencia a audiencias judiciales o administrativas relacionadas con los 
tópicos del curso, así como la invitación de expositores de reconocido 
prestigio académico a dirigir alguna clase.  
 
El objetivo final es permitir a los alumnos profundizar en el razonamiento 
interdisciplinario que resulta esperable en el ejercicio académico o profesional 
del derecho económico en un contexto de cambio de su paradigma social y de 
mercado.   
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Gran parte de esos materiales se encuentran en idioma inglés y serán la base 
para las discusiones en clases y los controles del curso. Por lo anterior, si 
bien no es un requisito de inscripción, se reitera a los potenciales alumnos la 
importancia de considerar seriamente, al momento de evaluar la inscripción 
en el curso, el manejo, al menos en un nivel intermedio, de lectura del idioma 
inglés. 

 


